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Juicio No. 07317-2020-00553

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE El ORO. - SALA DE FAMILIA, MUJER,

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DE EL ORO. Máchala,

viernes 5 de marzo del 2021, las 16h02. Dentro del expediente de ACCIÓN

CONSTITUCIONAL CON MEDIDA CAUTELAR No. 07317-2020-01265 que sigue

ROSA MARTINA ELIZALDE ELIZALDE, PEDRO CARLOS FALQUEZ

BATALLAS en contra de COMPAÑÍA CONSUR R7H S.A., MINISTRIO DE

TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS, en lo principal, se dispone:

PRIMERO: Forme parte del proceso el escrito presentado por la parte accionada Mgs. Diego

Patricio Ocampo Lascano, Coordinador General de Asesoría Jurídica y delegado del Ing. José

Gabriel Martínez Castro, Ministro de Transporte y Obras Púbicas; así como el escrito

presentado por Jairo Antonio Carmona Pineda, representante legal de CONSUR R7H S.A.,

ambos interponiendo ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en virtud de lo

cual, esteTribunal, acorde a lo dispuesto en Art. 62 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, ordena:

• Notificar con este recurso a la parte contraria a fin de que haga valer sus derechos

conforme corresponda;

• Remitir en un término máximo de cinco días, el presente expediente hasta la Corte

Constitucional para que admita o inadmita la acción propuesta.

SEGUNDO: Téngase en cuenta los correos electrónicos que señala el Ministerio de

Transporte y Obras Publicas dpocampo@mtop.gob.ec , mmunoz@mtop.gob.ec ,

edelgado(g),mtop.gob.ec ; así como los correos electrónicos que señala la compañíaCONSUR

pgachet@robalinolaw.com , eaguavo@robalinolaw.com , idahikfolrobalinolaw.com para

notificaciones.

TERCERO: En atención a que la admisión de la acción no suspende los efectos del auto o

sentencia objeto de la acción, procédase a remitir a la Unidad Judicial correspondiente,

copias certificadas de las piezas procesales.



CUARTO: Intervenga el Dr. Marcelo Torres Cisneros, en calidad de Secretario Relator de f
esta Sala de Familia. CÚMPLASE YNOTÍFIQUESE.-

tDINSU

Juez a Provine!

MÁRQUEZ MATAMOROS VICENTE ARTURO

Juez Provincial

(
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[A GEORGINA SÁNCHEZ CASTRO

Juez Provincial

En Máchala, viernes cinco de marzo del dos mil veinte y uno, a partir de las dieciseis horas y
dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ELIZALDE
ELIZALDE ROSA MARTINA, ÁNGEL BENIGNO ROMERO ASANZA
SECRETARIO DEL SINDICATO DE CHOFERES SANTA ROSA, BOLÍVAR
LADISLAO ROJAS CABRERA SECRETARIO DEL SINDICATO DE CHOFERES
C. ARENILLAS, CARLOS SIMÓN NARVAEZ VALVERDE SECRETARIO DEL
SINDICATO DE CHOFERES EL CAMBIO, CESAR ENRIQUE KUN GALLEGOS
SECRETARIO DEL SINDICATO DE CHOFERES HUAQUILLAS, FAUSTO LUSIO
SAN MARTIN CABRERA, FLORES PACHECO JULIO CESAR, JOSÉ LUIS
PEÑARRETA GALLARDO SECRETARIO DEL SINDICATO DE CHOFERES
BALSAS, JULIO FLORES PACHECO COORDINADOR GENERAL DE LOS
SECRETARIOS DE LA PROVINCIA DE EL ORO, MANUEL MARÍA CASTILLO

OCHOA SECRETARIO DEL SINDICATO DE CHOFERES C. ZARUMA, MANUEL
TINOCO ROMERO SECRETARIO DEL SINDICATO DE CHOFERES DE

PINAS, ROMERO FERNANDEZ DARWIN AMABLE, ROSA MARTINA ELIZALDE
ELIZALDE, SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO PROVINCIAL DE CHOFERES
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^ PROFESIONALES DE EL ORO. en el correo electrónico titi_yane@hotmail.com, en el
casillero electrónico No. 0705392256 del Dr./Ab. ALEXANDRA JANELY SALINAS
HERRERA; FALQUEZ BATALLAS PEDRO CARLOS en el correo electrónico
gino_marin@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0703519272 del Dr./Ab. MARÍN
ORTEGA GINO FABIÁN; en el correo electrónico benavides_estrella.j.g@hotmail.com,
gino_marin@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0701430308 del Dr./Ab. JORGE
GONZALO BENAVIDES ESTRELLA. ING. JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ CASTRO

MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICA en el correo electrónico

diegoocampo@hotmail.com, docampo@mtop.gob.ec, en el casillero electrónico No.
0914172374 del Dr./Ab. DIEGO PATRICIO OCAMPO LASCANO; en el correo

electrónico estrat_defens@hotmail.com, dperez@mtop.gob.ec, en el casillero electrónico
No. 0702120163 del Dr./Ab. DAVID ESTEBAN PÉREZ PALES; en el correo electrónico
npaez@mtop.gob.ec, dperez@mtop.gob.ec, despacho@mtop.gob.ec, en el casillero
electrónico No. 1705150348 del Dr./Ab. NADIA GEOVANNA PAEZ CORDERO; en el

correo electrónico pgachet@robalinolaw.com, eaguayo@robalinolaw.com,
jdahik@robalinolaw.com, en el casillero electrónico No. 0202015111 del Dr./Ab. JACK
VLADIMIR DAHIK AGUILAR; JAIRO ANTONIO CARMONA PINEDA GERENTE

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONSUR R7H S.A en el

correo electrónico kristhelojeda@gmail.com, gerencia@consurr7h.com,
juridica@consurr7h.com, pgachet@ferrere.com, eaguayo@ferrere.com,
matorres@ferrere.com, jdahik@ferrere.com, en el casillero electrónico No. 0706472255 del
Dr./Ab. KRISTHEL TERESA OJEDA LUDEÑA; en el correo electrónico
pgachet@robalinolaw.com; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el correo
electrónico jaime_cevallosl@hotmail.com, jcevallos@pge.gob.ec, en el casillero
electrónico No. 1303946030 del Dr./Ab. CEVALLOS ALVAREZ JAIME JOSÉ; en el
correo electrónico íj-eloro@pge.gob.ec, en el casillero electrónico No. 00407010004 del
Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - EL ORO - MÁCHALA - 0004 EL

ORO; en el correo electrónico magyjcvr@hotmail.com, mgallardo@pge.gob.ec,

iliana.blacio@pge.gob.ec, notificacionesDRl@pge.gob.ec, en el casillero electrónico No.
0703861914 del Dr./Ab. MERLY ALBANIA GALLARDOMACÍSrCertifico:

NANCY.TEJEDOR

ÑEROS EDGAR MARCELO

Secretario
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